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IPOR SUPLENCIA.PRIMERA CONVOCATORIA)

BASES PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL BAJO EL RÉGIMEN EsPEcIAL DEL DEcRETo LEGISLATIVo No 1057

Y SU REGLAMENTO

I. OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA.

1.1. Objet¡vo de la Convocatoria

Establecer los Lineamientos Generales para el proceso de Convocatoria que realiza la Unidad de Gestión Educativa Local
San Pablo, mediante el cual será seleccionado el/la postulanle que resulte ganador, para ser contratado como CONTADOR I

de la Unidad de Gestión Educativa Local San Pablo, bajo el D.L. 1057 - Contrato de Adm¡n¡stración de Serv¡cio - CAS.
1 .2. Dependenc¡a, Unidad Orgánica y/o Área Solicitante

Ofic¡na de Adminiskación de la Unidad de Gestión Educativa Local San pablo

1.3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación

Comité de Evaluac¡ón y Selección CAS - 2022 de la Unidad de Gestión Educativa Localde San Pablo con domicilio legat
Jirón l\4iguel lglesias s/n, a quien en adelante se denominará'LA ENTIDAD', quien es la encargada de llevar a cabo el

de convocatoria, evaluación, selección, contratación y suscripción del contrato del Personal Administrativo que se
las disposiciones específicas de la presente convocatoria (POR SUpLENCIA)
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2. ALCANCE

7

6

EASE IEGÁt.

4.1. Const¡tución Politica del Perú.

4.2. Ley N"27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionates

4.3. Ley N'27783, Ley de Bases de Descenkalización

4.4. Ley N"28044, Ley General de Educación.

4.5. Ley N'31365 - Ley de presupuesto del sector. público para el año ñsca|2022.

4.6. Decreto Leg¡slativo N' 1057, que regula el Régimen de Contratación Admin¡strativa de Serv¡cios.

4.7. Decreto Supremo N" 075-2008-PCM, Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057 que regula el Régimen Especial

de contratación Adm¡nistrativa de servicios, del l\4odificado por Decreto supremo 06s-2011-pc¡/

4.8. Ley N'29849, Ley que Establece la Eliminación Progresiva del Reglamento Especial Decreto Leg¡slativo 1057 y

Otorga derechos Labora¡es.

Jr. Miguel lglesias S/Ne - San Pablo 
"rnail, 
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La Unidad de Gestión Educat¡va Local de San Pablo con domicilio legal en Jión Miguel lglesias s/n a quien en adelante se
denominaiá "LA ENTIDAD', quien es la encargada de llevar a cabo el proceso de convocatoria, evaluación, selecc¡ón,
conkateción y suscripción del contrato del Personal Administrativo que se indica en las disposiciones especificas de la
presente convocatoria.

OISPOSIC'OAIES GEIVERALES.

3.'. ENTIOAD CONVOCANTE

Unidad de Gestión Educatjva Localde San Pablo, con domic¡lio legalen J¡rón [4iguel lglesias S/N, quien en adelante se
le denom¡nará la UGEL SAN PABLO.
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c^t^ 

^Rca



§e.É
,.¡\

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCION REGIONAL Dt IDUCACIÓN

UNIDAD EJECUTORA N " 3T3 EDUCACION UGEL SAN PABLO

sil ¿

t",q,¡ .!

,AÑo 
DEL FORTALECIMIENfO DE LA §OBERANIA NACIoNAL"

4.9. Decreto Supremo N" 0014-2019-JUS, que aprueba el Texto único Ordenado por la Ley N' 27744, Ley del

Procedimiento General.

4.10. Resolución de Pres¡dencia Elecutiva N' '107-2011-SERVIR/PE, que aprueba las reglas y lineamientos para la

adecuación de los instrumentos ¡ntemos mnforme a los cuales las entidades ejercen el poder d¡sciplinario sobre los

trabajadores contratados bajo el régimen especial del Decreto Leg¡slat¡vo N" 1057.

4.'11. Resolución de pres¡dencia Ejecut¡va N" 108-2011-SERVIFUPE, Precisa que en los procesos de selección en el

marco de la Contratac¡ón Administrat¡va de Servicios (CAS), son obl¡gatorias las fases de Evaluación Cunicular y

Entrev¡sta y es opcional la Evaluación Psicologica y otros mecanismos de evaluación.

4.f2. Ley 27815, codigo de Ét¡ca de la Función Pública.

4.13. Resolución de Súperintendencia N' 286-201ZSUNAT, que exceptúa de la obligación de em¡tir comprobantes de

pago por los ¡ngresos que se perciban por los ¡ngresos que provengan de la contraprestación por servicios

prestados bajo el Régimen Espec¡al de Contratac¡ón Admin¡strativa de Serv¡cios - CAS.

14. Ley N' 31131 Ley que establece d¡spos¡ciones para errad¡car la discr¡m¡nac¡ón den los regimenes laborales del

sector públ¡co.

4.15. lnforme Técnico N' 0357-2021-SERVI-GPGSC (numeral 2.'17'Como segunda excepc¡ón, el artículo 5 del Decreto

Legislativo N' 1057 contempla el uso de contratos administrativos de servicios a plazo determinado para labores de

necesidad transitoria ... y numeral 3.3 "0e conformidad con Io establecido en el articulo 5 del Decreto Legislativo

N' 1057, mod¡ficado por la Ley N" 31131, no tendrán carácter indef¡nido los contratos administrativos de servicios

celebrados para labores de necesidad transitor¡a o suplencia").

4.16. Demás disposic¡ones que regulen el Contrato Admin¡skatjvo de Servicios.

4.f7. Decreto de Urgencia N'034-2021

4.18. Decreto de Urgenc¡a N'083-2021

co^rsuLras

Las consultas sobre las Bases, serán formuladas a la Comis¡ón de Evaluación para el presente proceso de

selecc¡ón en la Unidad de Gestión Educativa Local San Pablo, hasta un dia anles de la fecha l¡mite de la

presentación de la solicitud.

CODIGO OE LA PLAZA

JC.0t

PEAS

01

MOTIVO

SUPLENCIA

fr. Miguel Iglesias S/Nq - San Pablo email: useisanoablo@hotntail.conl
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6. PUUS A CONVOCAR

NOMBRE DEL PUESTO

CONTADOR I
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7. DTSPOSTCTO¡VESESPEC/FTCAS

7.1. PERFIL DEL PUESTO. CA CIERISíCAS DEL PUESTO Y/O CARGO Y C S ESEIVC'ALES DEL

CONTRATO.

NICA DEL ÁREA OE GES¡IÓN ADMI

6

6r,r¡

coNTA0oR(A) r

REQUISITOS DETALLE
Formac¡ón Académ¡ca, grudo

acadénico y/o n¡vel de estud¡os
' Titulo prctes¡onalde Contado(a) Público.
tooleg¡ado 

con habilitación profesional vioente
Experbncia. ' Expenencia general: en el sector púbhco o pdvado (05) c¡nco años.

'Experienc¡a especit¡ca requeida patu el puesto: (02) años de expeienc¡a
profes¡onal en el cargo, en el sectot publico.

' Deseab/e en el Seclor Educac¡ón.

Competencias 'Adaptabilidad, autocontrol, comun¡cación oral, cooperación, proactiv¡dad,

inic¡ativa.

¡Cursog y/o
tlspedalzacon.

esludios de ' Gest¡ón Publ¡ca. Gestión en Contratac¡ones del Estado.
'Manejo del SIAF, SIGA (Manejo de Modulo Logíst¡ca SIGAyTesoreria en el SIGA)

ethnocimientos

il,,go
t

pan el puesto y/o 'Contabilidad Públ¡ca y Gubemanental, Ge§ión Públ¡ca

'hnocin¡ento y mane.¡b del S/AF-SP SIGAy otns henam¡entas de Adm¡n¡strución
Financien.
'Nomativ¡dad y poced¡ñiertos del Sistema lvacional de C.antab¡l¡dad y Tesorería.
.ünática.

CARACTER¡STICAS DEt PUESTO

Principales func¡ones a desarrol¡ar:

a) Contabilizar las operac¡ones econón¡cas, tanlo de /ngresos como de Gastos, a través del módulo Conlaóle S/AF-SP
b Formular Notas de Contab¡lidad y elaborar el anál¡sis de cuentas de los Balances Mensua/es y del Cie Íe del E¡erc¡cD
c,) Procesa y susfenta el Balance de Conprobac¡ón, /os Estados F¡nanc¡ercs, Anexos e lnformac¡ón Conplementaia de

nanera mensualy anual.

d) Fomular los estados F¡nanc¡eros. EF1, EF2. EF3, EF4 y sus anexos respecllvos
e aux¡liares.

Coodinar con el de sobre los avances de la

mantener aclual¡zados /os i,iDros

g) Rev¡sar y concili /os arexos suslentatorios del Balance de Conpabación con las áreas de Tesorer¡a, Abastec¡m¡ento,

Eglaonal, Asesoría Juridica y Presupuesto

h) Visar los comprobantes de pago. previa rev¡s¡ón de la documentac¡ón sustentatoia

' 0 Brindar apoyo y asesoraniento en el ñanejo de información contable a las Instituciones Educatiyas

i) Realizar la fase del Devengado en el módulo Adm¡n¡strat¡vo del SIAF-SIGA, por el pago de b¡enes y se¡ylcio§. p/ari,//as

de renuneruc¡ones y olÍos.
k) Fornular informes lécrlcos Respecto a la Situación Económ¡ca Financiera de la Ent¡dad
l) Otras func¡ones que se le as¡gne y conesponda

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

Sede Ugel San Pablo, oficina de Adminislrac¡on, Jiron Miguel lgles¡as s/n San
Pablo.

Durucion del Conteto Ires meses, a Renovac¡on hasta el 31 12.2022 ó mientras dure la L¡cencia
Modalidad de tabajo Presenc¡al

C ontra prcshción Mensual S/. 2,500.00 (Dos n¡l qu¡n¡entos con 00/100 soles), ¡ncluyen /os monÍos y
af¡liaciones de Le asi cono toda deducción al

Otr as condiciones esencieles.

EL CONTRATO PUEDE SER PRORROGADO O RENOVADO, SIENDO SUFICIENTE PARA ELLO LA SUSCRIPCIÓN oE
LA RESPECTIVA ADDENOA O RENOVACIÓN DEL CONTRÁTO.

lr. Miguel Iglesias S/No - San Pablo email: ugclsanpabloúDhotnrail.co¡I
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Lugar de prestación del servicio

. No tener antecedentes Jud¡c¡ales ni penales

. No habet condenado o estar porcesado pot los delitos señalados en la Ley No
29988

. No habet s¡do condenado por del¡toE señalados en la ley N" 30901.

. No tener ¡nped¡mento para contratat con el estado.

. No tenet sanc¡ón por falta adn¡n¡strativa, v¡oente.
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8. DE U CONVOCATORIA:

Las personas naturales interesadas en part¡cipar en el presente concurso, deberán observar el cronograma establecido para
el desarrollo de las etapas del mismo.

CRONOGRAMA

I

- tt'

é

'!ll

c&( C(

:'lti

9, DE IOS REQUIS'TOS GE'VERALES PARA POSTULARJ

/ Los postulantes deberán adjuntar a su Curriculum Vitae en sobre cenado deb¡damente lacrado, de acuerdo al

anexo que se adiunta a la presente convocatoria.

r' Solicitud de participac¡ón - Anexo No l. (Dirigida al presidente de la Comisión de Concurso, precisando

datos generales, asi clmo el Puesto al cual postula).

r' Formato de hoja de vida - Anexo N0 2.

r' Declaración jurada de datos personales- Anexo l{o 3.

r' Declaración jurada de no haber sido denunciado, estar procesado o sentenciado, por violenc¡a familiar

y/o sexual - Anexo N.o 4

r' Declaración jurada de relación de parentesco por razones de consanguinidad, afrn¡dad o por razón de

malrimonio o un¡ones de hecho.Anexo N.' 5
r' Etiqueta para lacrar sobre - Anexo N.o 6

y' Declarac¡onesJuradas.

No tener impedimento para contratar con el Estado; no percibir otro ingreso salvo que provenga de función

docente en horario distinto al de la convocatoria; no tener antecedentes penales, jud¡ciales ni pol¡ciales. Asi

mismo, de no estar inmerso en proceso administrativo disciplinario, as¡ como en las causales de nepotismo
previstas por Ley N'26771 Y su Reglamento aprobado por D.S N" 021-2000-PCM, modiflcado por D.S N" 034-

2005-PCMi así como de no ser Deudor Al¡mentario l¡loroso conforme a los dispuesto por la Ley N" 28970 (Anexo
N'03 y Anexo N' 04).

ETAPAS DEL PROCESO RESPONSABLE FECHA

Aprobación de las bases de la convocatoria 01t08t2022
Publicación portal Serv¡r t\¡TPE 0A 0ü2022 al'l 51 0812022

CONVOCATORIA

Convocator¡a y publicación en el portal lnstitucional
Páoina Web: www.uoelsanoablo.qob.De

Centro de lnformación
y S¡stemas

Del 09.08.2022 al '15-08.2022

tación de expedientes documentados Mesa de partes UGEL 1 5-08 -2022 al 1 6-08-2022
Hora de 8:00 am a 1:00 pm y de 2:30

pm a 5:30 pm

ETAPA DE SELECC N

€Iflácrón curricular y Publicación Resultados

.Pe¡minares
17 t08t2022

jÉr{sentación de Reclamos 18.08-2022
Hora: a part¡r de las 08:00 am a 13:00

pm

Absolución de Reclamos y publlcación de resultados
flnales del currículo vitae documentado

Comisión CAS 18t08t2022
Hora: a partir de las 16:00 pm

. Enkevista Personal Comisión CAS 19-08.2022
Hora: a partir de las 08:30 am

. Publ¡cación de Resultados de la Entrevista Personal y

Resultados Finales del Proceso. Comisión CAS
19-08-2022

Hora: a partir de las 16:00 pm

Firma de Contratos
CAS

Oficina de Personal.

22t08t2022
Hora: a partir de las 08:00 am

lnicio de labores Sede UGEL 22t08t2022

Jr. Miguel lglesias S/Na - San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com

,AÑo 
OEL FORfATECIMIENTO DE tA SoSERANIA NACIoNAL"

Comisión CAS

Comisión CAS

Comisión CAS

Adjudicac¡ón de plazas y f¡rma de contrato
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r' Curriculum Vitae, Presentado en la forma que se ¡ndica en el Anexo 02 y debe contener cop¡as fedateadas (Se

cons¡deran válidos aquellas copias que han sido fedateados por la lnst¡tución Sede UGEL San Pablo) de

los documentos que acrediten lo sigu¡ente:

. ldent¡dad del postulante (DNI).

. Grado de ¡nstrucc¡ón y su fomac¡ón protes¡onal.

r' Copia simple de los documentos que acrediten lo s¡guiente:

. Cursos y Programas de espec¡al¡zación @queidos y sustentados con docunentos (Nota: cada curso
debe tener no menor de l2 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de
90 horas). Conoc¡m¡entos de of¡mát¡ca, exper¡encia generaly experiencia especílica.

El ganador del concurso deberá alcanzar su documentación en copia fedateada, concerniente a la

capacitación y exper¡encia laboral pública, indefect¡blemente el dia de la flrma del contrato, caso contrario se

llamará al concursante que haya quedado en segundo lugar. La Com¡sión de concurso se reserva el derecho

de solicitar la presentación de los documentos originales, cuando lo estime necesario.

d0[Ar

El horario de atención para la recepción de documentos es de 08:00 a.m. a 13:00 p.m. y 14:30 pm a 17:30 pm

iNdEfECtibICMENtE. NO SE RECEPCIONARÁN EXPEDIENTES FUERA DE LA HORA INDICAOA.

10. DE U INSCRIPCIÓN Y PRE CIÓN DE DOCUMENTOS:

La experiencia laboral en el sector públ¡co y privado se sustenta con los sjguientes documentos: ,, el conrrafo con sus
respoclivas adendas y/o ii) Conslencie de prestación de se¡yic¡o y/o cettificedo de trabajo en las cuales deberá
constar el cargo desempeñedo, asi como la fecha de,nicio y ,?n debiendo el área competente de la UGEL corroborar su
veracidad en la fiscalizac¡ón posterior.

La documentación que se presenta está sujeta a la verificación de su autent¡cidad, constituyendo delito en el caso de haber
proporcionado informac¡ón falsa. (SUJEIO A UN CONTR0L POSTERIOR POR PARTE DE LA ENT¡DAD El\¡PLEADORA).

/ Los Cursos y Programas de especial¡zación requeridos y sustentados con documentos. (Nota: cada curso debe lener no
menor de 12 horas de capacitación y los programas de especializac¡ón no menos de 90 horas), se tendrá en cuenta
solamente los realizados en los úllimos c¡nco años.

i:

v

/ La formación académica será verificada en la página del SUNEDU para contrastar su autenticidad de los grados
académ¡cos requeridos.

r' Se verificará que los postulantes no se encuentren inscrilos en el RNSSC, caso contrario se procederá a la exclus¡ón de dicho
postulante. Respecto a los antecedentes penales, jud¡ciales, polic¡ales, e ¡mpedimentos para contratar con el Estado, se
veriflcará la presentación de las declaraciones iuradas. Si se verif¡ca que algún postulante se encuentra inmerso en alguno de

lr. Miguel lglesias S/Ne - San Pablo email: ugelsanoablo@hotmail.conr

/ El Cunículo vitae documentado deberá tener el s¡guiente orden (OBLIGATORIO):
¡ Anexo 01 02, 03, Ct4, 05 y 06 (formatos firmados y mn su huella digital)
;- DNI

> Facha RUC

i Habil¡dad profesional en perfil de pueslo requerido.

> Estudios real¡zados

> Cursos y/o Estudios de Especial¡zación

> Experienc¡a Laboral

/ El tiempo de exper¡encia laboral se contabiliza desde el egreso de la formación correspondiente, de no presentar la

constancia de egreso se contabiliza desde el documento que presente el/la postulante {diploma del grado de bachiller o título
profesional), segÚn la" RESoLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA No 000065-2020-SERVIR-PE, que Aprueban, por
delegación, la'Gu¡a para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N' 1057.
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los supuestos señalados en el presente numeral, será exclu¡do en cualquier etapa del proceso, sin perjuicio de las acciones
penales que @respondan.
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/ Una vez ingresados los expedientes no se permitirá por ningún motivo adicionar algún otro documento, ni a manera
de aclarac¡ón a los miembros integrantes de la Comisión CAS.

r' La documentación que se presenta está sujeta a la verificación de su autenticidad, constituyendo del¡to en el caso de haber
proporcionado información falsa. (SUJETO A UN CONTROL POSTERIOR POR PARTE DE LA ENTIDAD EIVPLEADORA)

11 , DE LOS RECLr'.MOS

Los reclamos se deberán realizar únicamente a través de mesa de partes, presentar mediante una solicitud los documentos
sustentarios, menc¡onando el resumen del asunto y fúndamento del reclamo, dirigido al presidente del Comité del Concurso
CAS 02-2022 UGEL SAN PABLO, y deberá estar debidamente f¡rmada y consignando su huella digital. sólo se cons¡derarán
los realizados dentro del horario establecido en las bases.

Los factores de evaluación dentro del proceso de selección, tendrán un máximo y un minimo de puntaje, distribuyéndose de
la siguiente manera:

EVALUACIONES

B/ATUACIÓN OE LA HüA DE VIDA

Formación Académica

Experiencia Laboral

Experiencia Especifica

Curso o estudios de Especialización

Puntaje Total de la Evaluac¡ón de la Hoja de
Vida

EilTREVISÍA PERSONAL

Conocimientos para el puesto

Hab¡lidades o Competencias

Puntaie Total de Entrevista

PUNTAJE TOTAL

PESO

70t¡
20v"

20Yo

15Yo

30%
15%

15%

PUNTAJE MÍNIMO

15 puntos

10 puntos

10 puntos

15 puntos

50 puntos

PUI{TA'ETAXrc
70 puntos

20 puntos

20 puntos

15 puntos

15 puntos

30 puntoc

15 puntos

15 puntos

100 puntos100%

(-) El puntaje minimo aprobatorio para califcar a la Entrevista Personales minimo de (50) puntos

GRC
CAJAMARCA

Jr. Miguel lglesias S/Ne - San Pablo email; ugelsanpablo@hotmail.con)
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r' Quien no adjunte los formatos f¡rmados y con hue¡la d¡gital y presentados en el orden ¡ndicado será observado.
/ La documentación en su totalidad (incluyendo la cop¡a del DNl, Copia Ficha RUC y los Anexos 01, 02, 03, 04, 05 y 06),

deberá estar debidamente FOUADA en número, @menzando por el último documento. No se foliará el reverso o la cara
vuelta de las hojas ya foliada.

12. DE U CALIFICACIÓN:
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r' A considerct en la Evaluación Cufiicular.

La etapa de evaluación curiculat (ho¡a de vida) t¡ene un puntaje mínimo 50 puntos y máx¡no 70 purlos; gu¡enes

cumplan con elpuntak mínimo pasarán a la s¡gu¡ente etapa. correspondiente a la entrev¡sta personal.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR:

cAJAt{ARCA

GRC

FACTORES DE EVALUACIÓN Punta¡e

FORMACIÓN ACADÉMICA

a.1 Grado Académico de Doctor (excluyente a: a.2,a.3ya.4) 20

a.2 Grado Académico de Magister (excluyente a: a.3 y a.4) 19

a.3 Estudios concluidos de maestría (excluyente a: a.4) 17

a.4 Titulo profesional Universitario

EXPERIENCIA

12.0. Experiencia General (Públ¡co o pnvado)

Más de cinco (05) años. 20

De cinco (05) años. 10

12.1. Exper¡encia Específ¡ca requerida para el puesto en el sectot público.

Nlás de dos (02) años 15

De dos años (02) años 10

CURSOS YIO PROGRAÍüAS OE ESPECIALIZACIÓN REALIZADOS EN LOS ÚLTIMOS CINCO
AÑ0s (relacionados al cargo)

Programa de especial¡zación de noventa (90) horas. (máximo dos, 03 puntos
por cada uno de ellos)

6

Cursos de doce (12) horas. (máximo tres, 03 puntos por cada uno de ellos) I
TOTAL

l¡!

\t

s§

i'r

+

l=r

Agq La información cons¡gnada en la hoja de v¡da tiene caácter de declarac¡ón jurada, por lo que el postulante será
responsable de la ¡nformac¡ón que reg¡stre en d¡cho documento y se somete al prcceso de fiscalizac¡ón posterior que

lleve a cabo la ent¡dad.

A considerar en le Entrevista Personal.

Pan la entrev¡sta personal se tendrá en cuenta el conoc¡miento y manejo de los tenas, /os mismos gue se cons/gna,
en el rubro 'C,onocim¡entos', del puesto ofeiado. Asimismo. la entrev¡sta perconal Wrmrt¡rá ev¡denciar el nivel de
competenc¡as y habilbades que maneja el postulante.

CRITERIOS DE EVALUACIóN DE U ENIREWSTA PERSO'VAI
0rCl.e

§_!l)

/¿mtRros PUNTAJE SUB fOTAL

CIMIENTOS PARA EL PUESTO

u/ReEecto a normas parc el cargo ofeiado '10

Relacionado a las labores del área

II. HABILIDADES O COMPETENCIAS

Presenc¡a, naturul¡dad en el vest¡r, limpieza del postulante, 03

Segwidad y sercnidad del postulante para expresa/ sus deas y
capacidad para tonar decisiores, 04

Buenos modales, alta toleranc¡a al eslrés y al tnbajo bak pres¡ón.

denuestru senc¡llez y equ¡hbrio enoc¡onal, tenet autoidad y fimeza 03

Buenas hab¡lidades conunicat¡vas, saber pr¡oizar y planificar, ser
org an¡zado, d¡spo n¡bthdad horcia,
ser d¡screto(a) y reseNado (a) .

05

TOTAL

Jr. Miguel Iglesias S/Nq - San Pablo email: ugelsanpablo(Ahotmail.conr

Sub fofa,

15

05



WE¿,¡L
GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA

DIRECCION RICIONAL DL LDUCACIÓN
UNIDAD EJECUTORA N '3I3 EDUCACION UGEL SAN PABLO

,AÑo 
DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERAN]A NACIoNAL"

13. RESULTADO FINAL DE U EVALUACIÓN

Será declarado ganador al postulante que ocupe el primer lugar en el cuadro de méritos, para cargo según el puntaje
acumulado

r' DEL-WAD0R:.
El ganador del concurso deberá presentarse a la oficina de Recursos Humanos para suscribir su contrato según
fecha indicada en el cronograma de las bases del concurso. La Comisión del concurso se reserva el derecho de
solicitar la presentac¡ón de los documentos orig¡nales, cuando lo crea conveniente.

Nota: La información consignada en la ho.ia de v¡da tiÉne carácter de declaración
jurada. por lo que el poslulante será responsable de la información consignada
en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleve
a cebo la sntidad. por lo cuál la misma deberá estar debidamente suscrita,

D/SPOSIC/OÍVES COMPLEMENTARIAS Y FINALES:

PRIMERA:

Los postulantes con discapacidad debidamente acreditados con el certificado y el registro del CONADIS, que cumplan con
los requisitos para el cargo y hayan obtenido el puntaje aprobator¡o obtendrán una boniflcación del quince por ciento (15%)
del puntaje final obtenido.

Esta bon¡ficac¡ón se otorgará, s¡empre que la d¡scapacidad, no sea impedimento para el desanollo de las actividades
propias del servicio materia del concurso.

SEGU'VDA:
Se otorgará una bonif¡cación del diez (100/0) del puntaje, en la etapa de la entrevista a los postulantes licenciados de las
Fuerzas Armadas, siempre y cuando acrediten con copia simple del documento oficial emit¡do por la autoridad competentes u

condición de licenciado, lo cual está sujeto a verificac¡ón posterior.

RCERA:
Si vencido el plazo el postulante ganador no se apersona a suscribir el contrato por causas objetivas imputables a é1, se
declarará seleccionada a la persona que ocupe el orden de mérito inmediatamente siguiente, y se procederá a la suscripción
del respectivo contrato dentro del mismo plazo contado a partir de la respectiva notifcación. De no suscribirse el contrato por
las mismas consideraciones anteriores, se declarará desierto el cargo convocado.

CUARfA:
Los asuntos no contemplados en las Bases serán resueltos por la Comisión de Concurso.

San Pablo, agosto del 2022.

6/ü t

Gl0¡ü¿ r¡

It

lr. Miguel Iglesias S/Ne - San Pablo email: ugelsannablo(Dhofm¿il.com
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GOBI ERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRLCCION REC IONAL DL EDUCACIÓN

UNIDAD EJECUTORA N '3I3 EDUCACION UGEL SAN PABLO

GRC
CI]AMARCA

"AÑo DEL FoRTALECIMIENTO DE tA SOBERAN A NAc ONAL.

ANEXO N" 01

SOLICIT IJD DE PARTICI PACI Ó N

Señor.

Presidente de la bm¡sión de Concurso CAS N' 02 -2022-GR-CAJ/DRE-CAJ/UGEL-SP (POR SUPLECIA.PRIIIERA
couvocAfoRtA)
Prcsente. -

Yo...... ... ......
legal...... ... ... .

Depaíamento

con don¡c¡l¡o

Que teniendo conoc¡m¡ento de la convocatoda a concurso CAS N" 02-2022- GR-CAJ/DRE-CAJ/UGEL-SP
(Por Suplencia-Pinera Convocatoia), para selecc¡ón de personal bajo modalidad CAS, regulado pot Decreto
Legislat¡vo 1057 Y su Reglamento Decreto Supreno N" 075-2008-PCM, modtficado pot el D.S N" 065-2011-PCM, le
sol¡cito me perm¡ta patl¡cipar como postulante en el Pel¡l de Puesto de ., en Unided Orgánica tlel
Arce do Adm¡n¡stracion, para lo cual cumpto con presentat la documentación requeida

Por lo expuesto:

Sol¡cito a acceder a m¡ solicitud por ser de justtc¡a.

San Pablo.....de del 2022

F IRI\¡A

.........., ¡dentficado con DIV/ N'.
..................de| Di§tít'............

ante Usted con el debido rcspeto me prcsento y expongo:

:/

ti Gi0,i1¿

lr. Miguel lglesias S/Nq - San Pablo email: ugelsanoablo(dhotmaii.conl
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GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCION REGIONAL DE EDUCACIÓN

UNIDAD EJECUTORA N " 313 EDUCACION UGEL SAN PABLO

.AÑO DE: FORTALEC MIENIO OE t,A SOBERANIA NACIONAL'

ANEXO N" 02
FORMATO DE HOJA DE VIDA

/. OAIOS PERSOIVATES:

Alex Rubío García

LUGAR Y FECHA DE NACII,IENTO: Nanora, 18/05/1988

ESTADO CIWL: Soltero

NACIONALIDAD: Peruano

DOCUMENÍO DE IDEIVIIDAD; 46555570

DIRECC!ÓN DOtttCtLtARtA: Jt. Túpac Anaru tf 128

URBANI¿ACIÓN: r otIorco

DISTRITO: Nenore

PROWNCIA: Cajanerce

DEP ART AMENT O : C aj amarca

CELUUR: 976555578 y Movistar: 932555581

CORREO ELECTRONICO: alexha ize@outlook.es

COLEGIO PROFESIONAL: CCP Cajanarca.

REGISIRO l\'':

PERSOÍúA CO'V 0TSCAPACIDAD: S¡O NO (x)

Sí la respuesta es atimativa, indicet el No da insüipc¡ón en el registro nacionel de las personas con

o-

discapac¡dad.

lt

LtcENCtADO DE US FUERTAS ARMADAS: Si (,) fVO lx'

ESTUDIOS REALIADOS:
La ¡nfomac¡ón a proporc¡onar en el s¡gu¡ente cuadro deberá ser precisa, debiéndose ad¡untar los
documentos oue sustenten lo informado (fotocopia s¡npb).

T|TULO O
GRADO

CENTRO DE
ESTUDIOS

ESPECIALIDAD FECHA DE
EXPEDICIÓN
DEL TITULO
(MeslAño)

C¡udad/País

(Agregue más lilas s¡ fuera necesatio)

t CURSOS Y/O ESTIJDIOS DE ESPECIALIzr',CIÓN

(Agrcgue más frlas s¡fueru necesaio)

ÍVO¡I'8RE DEL CURSO
Y/O ESrUDIO DE

ESPECIALITACIÓN

CENTRO DE
ESIUD/OS

FECHA CIUDAD/PA
is

tf FoLto

fr. Miguel lglesias S/Ne - San Pablo email: ugelsanpablo(Ohotmail.com
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GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DtRECCtoN REGIoNAL DE EDUCACIóN

UNIDAD EJECUTORA N'3I3 EDUCACION UGEL SAN PABLO

o§G
CA'AMARCA

tt

'Añ0 oEL FoRTALEC MtENro DE tA SoBERANtA NAC|oNAL"

IV. EXPERIENCIALABORAL:
En la presente secc¡ón el postulante deberá detallar en cada uno de /os cuadros squ,enles, Sóto tAS
FUNctoNEs/fAREAs cuMpLtDAs EN 

'ADA 
UNA DE LAs ¡REAS euE sERltv cALlFtcADAs, DE AcuERDo

AL SERVICIO REQUERIDO. En el caso de haber ocupado ya¿os cargos en una ent¡dad, menc¡onar cuáles y
completar los datos rcspectivos.

Experiencia general acunulada que se calitica......... años......... meses

más f¡las s¡ fuera necesat¡o)

V. REFERENCIASTAEORATES

Nombrc de le
En$dad o
Empresa

Noñbrc del ¡efe
inmed¡ato

Cargo del jele
lnmedieto

email del jefe
inmed¡ato

observación

(Agregue nás filas s¡fuera necesario)

Declarc que le infomacían proporcionada es veraz y exacla, y, en caso necesario, autot¡zo su invest¡gdción. Me someto
a /as disposiciones de verilicacíón posterior establec¡das por Ley.

Y NOMBRES:

Huella Dig¡tal

F¡ma

s¡I

Nombre de la
Enüdad o
Emprcsa\

Cargo
dese,npeñando

Actividades
Realizadas

Fecha de ln¡c¡o
(Mes/Año)

Fecha de
Culminación
(Mes/Año)

Tienpo en el
Cargo

t
:ü

Jr. Miguel Iglesias S/Ne - San Pablo email: ugelsanpablo(Ohotmail.conr
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GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCION RECIONAL T'E EDUCACIÓN

UNIDAD EJECUTORA N '3I3 EDUCACION UCEL SAN PABLO

"ANO DEL FORTALEC MIENIO DE LA SOBERAN A NAC ONAL'

ANEXO N" 03
DECI;/'RACIÓN JURADA DE DA TOS PERSO'VAIES

(

No eslar lrscnto en e/ Regisfo de Deudores Morosos

No estat Reg¡strado en el Reg¡stro Nacional de Sanc¡ones contra servdo¡es Ciyles-RNSSC

NO estar inscrito en el Reg¡stn de Deudores de Repanc¡oneó C¡viles por Delrtos Dolosos-
REDERECI,

No haber s¡do condenado o estar procesado por los del¡tos señalados en la Ley N" 29988

No haber s¡do condenado por del¡tos señalados en la Ley N" 30901

Gozar de salud opt¡ma para desempeñar el cargo o puesto al que postulo

No tener ¡mped¡nento para contratat con el Estado; no perc¡b¡ otro ingreso salvo que provenga de
func¡ón docente en horcio d¡stinto al de la convocatoña.

Ratifico la veac¡dad de lo declarado, man¡festando sometemrP' a la autoidad v¡gente y a las responsab¡l¡dades c¡v¡les y/o

penales que se pud¡eran deivar en caso que algunos de /os dalos cors,gnados sean lalsos, s¡erdo posib/e de cualqu¡er

fiscal¡zac¡ón posteiü que la UGEL cons¡derc peñinente.

En fe de lo cualf¡mo la presente. Dado en la ciudad de a los...........dias del mes de agosto del2022

FIRMA

Huella Digital (indice derecho)

CAJAMARCA

GRC

lr. Miguel lglesias S/Nq - San Pablo email: ugelsanoablo(dhotmail.com
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GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRICCION REGIONAL DF, I.,DUCACIÓN

UNIDAD EJECUTORA N " 3I3 EDUCACION UGEL SAN PABLO

/§"

.ñ.

.AÑO 
OEL FoRTALECIMIEITO O€ LA SoBERANIA NACIoNAL.

Yo,

en.

¡dent¡ficado con DNI

y con dom¡cilio

. nediante la presenle, DECLy''RO

BAJO JURAMENTO lo sigu¡ente

Ratif¡co la veracidad de lo declarudo, manifestando soneterme a la autot¡dad v¡gente y a las responsab¡t¡dades civ¡tes y/o
penales que se pudieran derivar en caso que algunos de /os dafos cors,gnados sean falsog siendo posible de cualqu¡er
l¡scalizac¡ón posteior que la UGEL cons¡dere peñinente.

En fe de lo cualf¡rmo la presente. Dado en la c¡udad de a los...........días del mes de agosto del2022

FIRMA

Huella Digital (indice derecho)

ló

No habet sido denunciado por violencia familiar.

No haber sido denunc¡ado por delito contrc la l¡bertad sexual e indemnidad sexual

No tener proceso por violenc¡a fam¡liat

I¡-':t No tenet proceso por del¡to contra la l¡bedad sexual e ¡ndemn¡dad sexual.

No haber sido sentenc¡ado por v¡olencia fam¡l¡ar

email: ugelsanoablo@hotmail.com

s,fi§
CAJAMARCA

ANEXO N' 04
Declaración Jurade de no haber sido denunciado, estat prccasado o sentenciado, por v¡olencie femili ylo sexual

I

No haber s¡do sentenc¡ado pot del¡to contra la libeftad sexual e indemn¡dad sexual

)r. Miguel Iglesias S/Nq - San Pablo
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GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA

DIRECCION RTCIONA L DL I-DUCACIÓN
UNIDAD EJECUTORA N " 3I3 EDUCACION UGEL SAN PABLO

"AÑO D€L FORTALECIMIEI.ITo DE tA SoBERANIA I.¡ACIONAL.

ANEXO N" 05

áÉ. ol
él:l

Declarac¡ón iurada de relación de parentesco por razones de consanguinidad, afinidad o por razón de matrimonio o
uniones de hecho.

(Ley N'26771)

Yo,....................................... ....tdentit¡cado con D/V/ N'........ ..... .........y con dom¡c¡lio

en. ... . .. . . .. . .... en viñud del pincipb de Presunción de ve@c¡dad previsto en

los afticulos lV nunerul 1.7 y 5.51" del Terto Único Ordenado de ta Ley N' 27444, Ley det Proced¡miento Adn¡n¡strat¡vo Generat,

dose a /ás acciones /ega/es o penales que conespondan de acueño a la leg¡slac¡ón nacional v¡gente. DECLARO BAJO

MENTO que

NO
Me une parentesco alguno de consangu¡nidad, af¡nidad o por razón de natinonio o uniones de hecho.
con persona que a la fecha viene prestando sevicios en la Unidad de Gestión Educat¡va Local San
Pablo.

Sobre el ¡cular cons no la u¡ente ¡nformación:

n fe de lo cual firmo la presente. Dado en la ciudad de

Huella Digital (indice derecho)

,ü

NOMBRES Y APELLIDOS GRAOO DE PARENTESCO O

VINCULO CONYUGAL

OFICINA EN LA QUE PRESTA

SERVICIOS

N

Jr. Miguel Iglesias S/Np - San Pablo email: ugelsannablo@hotmail.conr

9,,§§
c^ra.li!4!9_4

--r-----

a los...........dias del mes de agosto del 2022.

FIRMA
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DIRECCION RECIONAL DE EDUCACIÓN
UNIDAD EJECUTORA N " 3I3 EDUCACION UGEL SAN PABLO

CA]AMARCA

GRC

"AÑo DEL FORTALEcIMIENTO DE ü SOEEMNIA NACIONAL'

ANEXO N'06
ETIQUETA PARA LACRAR SOBRE

ii(

A(r,lé

(1¡5

PROCESO CAs N" 02-2022-GR-CAJ/DRE-CA,/UGEt-5p(SUpLENCtA)

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAT SAN PABLO

Sexo:

Correo:

Depa rtamento/Provinc¡a/Distr¡to:

Dirección:

ColeSiatura:

Df{l:

Celular:

PERFIL DE PUESTO: CONTADOR I Folios:

DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombres:

lr. Miguel Iglesias S/Nq - San Pablo email: ugelsanpablo(dhotmail.corr
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GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCIO\ RECIONAL DE EDUCACIÓN

UNIDAD EJECUTORA N " 3I3 EDUCACION UGEL SAN PABLO

GEC
c¡-rait^Rca
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVIC IOS NO(}O....2O22.GR.CAJ/DRE"CAJIUGEL.SP

Conste por el presente documento el Contrato Administraüvo de Servicjos - Por Suplencia N" 00 -2022-GR-CAJ/DRE-CAJruGEL-SP

suscrito con EL CONTRATADO a partir del .....de noviembre de 2022 que, celebran, de una parte. LA UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL SAN PABLO, con Regisro Ünim de Contribuyente N" 20529672871, con domicilio en Jirón Miguel lglesias S/N,

en la ciudad de San Pablo, región Cajamarca, representado, en virtud de la Resolución Directoral Regional No 00 -2016/ED-CAJ, por el

señor QUIROZ NARVAU Fernando, en calidad de Diector del Programa Sectorial lll de la Unidad de Gesüón Educaüva Local N"
313 San Pablo, identfcado con DNI N" 267028'12, a quien en adelante, se denominará LA ENTIDAD; y, de la oÍa parte, elseño(a),
xxxxxxx, ¡dentificado con DNI N" )c«xxx y RUC N'ru»oom, mn domicilio xxxxruococoo000«x, a quien en adelante se le denominará
EL CONTRATADO, en los términos y condiciones siguientes:

stl SULA PRIMERA: BASE LEGAL

te Contrato se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:

Legislativo N' 1057, que regula el Regimen Especial de Contratación Adm¡n¡sfativa de Servic¡os.

Supremo No 075-200&PCl\4 - Reglamento de Decreto Leg¡slativo No'1057

Ley Anualde Presupuesto del Seclor Público.

Ley N'274,14, Ley del Procedimiento Administrativo General

Ley N" 27815, Codigo de Ética de la Func¡ón Pública y normas mmplementarias.
Ley N' 26771, que regula Ia prohibición de ejercer la faorltad de nombramiento y contratación de personal en el sector público en

caso de parentesco y normas complementarias.

Sentencia del Tribunal Constitucional recaida en el expediente N' 000002-2010-Plffc, que declara la mnstitucionalidad del
régimen CAS y su naturaleza laboral.

Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Adm¡n¡straüvo de Servicios.

CLAUSULA SEGUNDA: NATURALEZA DEL CONTRATO

ConÍato Administratjvo de Serv¡cios mnstituye una modalidad especial derecho administaüvo y privativo del Estado que
celebra a requerimiento de LA ENTIDAD, de acuerdo mn lo establecido en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público y

conexas y el Decreto Legislativo N " '1057 y su reglamento. Por su naturaleza se rige por normas de derecho público y

re a EL CONTRATADO, ún¡camente, los derechos y obligaciones establec¡dos en el Decreto Leg¡slativo N' 1057 y su

LA ENTIDAD y EL CONTRATADO suscriben el presente Contrato a fin que ésE preste Ios servicios de carácter no autónomo
detallados en el rEuerimiento de servicios que lo orig¡na y que forma parte integrante del presente Contrato, mn el Perfl de Puesto
de...... .......en la UNIDAD ORGANICA DE ..

CLAUSULA CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO
Las partes acuerdan que la duración del presente Contrato se inicia A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO HASTA
TRES MESES( puede ser renovado).

c LA QUINTA: HORAS DE SERVICI0S SEMANALES
Las partes acuerdan que la cantidad de horas de prestación efecliva de servic¡o a la semana (lomada de fabajo) es mmo máximo de
40 Horas. En caso de prestación de servicios autorizados en sobre tiempo, LA ENTIDAD está ob¡igada a mmpensar al
CONTRATADO con descanso fisico equivalente al total de horas prestadas en exceso.
La responsab¡l¡dad del cumplimiento de lo señalado en la presenle cláusula será de cargo del jefe inmediato, bajo la supervisión
de la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces.

\

NOTA:
LA DURACIÓN DEL CONTRATO NO PUEDE SER MAYOR AL PERioDo QUE CoRRESPoNDE AL AÑo FISCAL
RESPECTIVO DENTRO DEL CUAL SE EFECIÚA LA CONTRCTACIÓN; SIN EI\¡BARGO, EL CONTRATO PUEDE SER
PRORROGADO O RENOVADO CUANTAS VECES CONSIDERE LA ENTIDAD CONIRATANTE EN FUNCIÓN DE SUS
NECESIDADES, SIENDO SUFICIENTE PARA ELLO LA SUSCRIPCIÓN DE LA RESPECTIVA ADDENDA o RENoVACIÓN DEL
CONTRATO,

fr. Miguel Iglesias S/Nq - San Pablo email: ueelsanpablo(Ahotmail.com

"Añ0 DEL F0RtALEctMIENTo DE tASoBERANtA NAcToNAL'

reglamento.

CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO
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GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRI CCION RLCIONAL DI I DUCACIO\

UNIDAD EJECUTORA N '3I3 EDUCACION UCEL SAN PABLO
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CAJAI{ARCA

'/'

.AÑO 
DEL FORTALEcIMIENTO DE LASOBERANIA NAcIONAL"

CLAUSULA SEXTA: OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATADO
Son obligac¡ones de EL CONTRATADO:

a) Cumpl¡r con las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, asi como con las normas y d¡reclivas internas

vigentes de LA ENTIDAD que resultasen aplicables a esta modalidad contactual.

b) Cumplir mn la prestac¡ón de servic¡os pactados, según el horario que oport¡namente le mmunique LA ENTIDAD.

c) Permitjr a LA ENTIDAD la supervis¡ón de la ejecuc¡ón del servicio, sin necesidad de aulorización previa, cuando asi lo

@nsidere conven¡ente.

d) No revelar, entregar o poner a d¡sposición de terceros, salvo autorización expresa de LA ENTIDAD, la información
proporcionada por ésta para la prestación del servicio y, en general, toda información a la que tenga acceso o la que pudiera
producir con ocasión del servic¡o que presta. Asimismo, se abstendrá de realizar acciones u omisiones que pud¡eran peiudicar
o atentar la imagen institucionalde LA ENTIDAD, guardando absoluta confidencialidad.

Adoptar las medidas de seguridad que garanticen la integridad de la doo.rmentación que se proporciona, la misma que será
devuelta al término de la prestación del servicio o orando conesponda.

No delegar n¡subcontatar total ni parc¡almente la realización del servicio contratado, teniendo responsabilidad por su ejecución
y cumplimiento.

SULA SEPTIMA: OBLIGACIONES ESPECiFICAS DEL CONTRATADO
Son obligaciones de EL CONTRATADO
FUNcroNEs EsPEciFrcAs:

cLAúsuLA ocTAvA: BENEFtctos DE EL coNTRATAoo
beneficios de EL CONTRATADo, los sigu¡entes:

a) Percib¡rlamnfaprestaciónmensualacordada

b) Gozar de veinticuatro (24) horas conünuas mín¡mas de descanso por semana. Dicho descanso se tomará todos los días
domingos de cada semana, salvo pacto en @ntrario.

Descansar feinta (30) d¡as calendarios continuos por año cump|jdo. Para el ejercicio de este descanso; a falta de acuerdo,
dec¡dirá LA ENTIDAD.

Para el caso de nuevos contratos:
Gozar efect¡vamente de las prestaciones de salud de ESSALUD. En estos casos para el goce de las prestac¡ones de Es
Salud los beneflciarios deberán cumplir con el periodo de carencia
Para el caso de contratos por sustitución:
Gozar efectivamente de las prestaciones de salud de ESSALUD. En estos casos para el goce de las prestaciones de Es
Salud los beneficiarios no deben cumplir con el periodo de carencia.

c)

12i

e) Para el caso de nuevos contratos:
Afliación a un regimen de pensiones. En el plazo prudente el contratado deberá presentar la Declaración Jurada
especificando el rég¡men de pens¡ones al que desea estar adscrito o al que ya se encuentra adscrito).
Para el caso de contratos por sustitución:
Afiliac¡ón a un régimen de pensiones. Si decide optar por afliarse entonces, en el plazo según la norma el contratado
presentará la Declaración Jurada especificando el régimen de pensiones al que desea estar adscrito o al que ya se
encuentra adscrito. Sí decide optar por no añliarse, no tendrá que presentar dicha Declaración Jurada.

f) Los demás derechos establecidos en el Decreto LEislativo No 1057 y su reglamento, el Decreto Supremo N" 075-200&PCM.

CLAUSULA NOVENA: CONTRAPRESTACIÓN Y FORMA DE PAGO
La mntraprestación de los servicios se pacta en S/ ........ SOLES mensuales, incluyen los montos y af¡l¡aciones de Ley, asi como
toda deducción aplicable al trabajador, la contraprestación será abonados mmo máximo, durante la úlüma semana de cada mes de
acuerdo al calendario de pago.

CLAUSULA DECIMA: LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO
EL CONTRATADO prestará los serv¡cios en la Unidad de Gest¡ón Educativa Local San Pablo, Distrito y Provincia de San Pablo,
Región Cajamarca. La Entidad podrá disponer la prestación de servicios fuera del lugar designado de acuerdo a las necesidades
de servicio definidas por LA ENTIDAD.

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: GASTOS POR DESPLAZAÍI¡IIENTO

.lr. Miguel lglesias S/Ne - San Pablo email: ugelsanpablo(dhotmail.com
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que produzca, relac¡onados con la ejecución de sus labores será confidencial, no pudiendo ser d¡vulgados por EL
ADO

LA DECIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATADO
IDAD, para el mejor desarrollo de los fines materia del presente Contrato, podrá facilitar a EL CoNTRATAoO materiales

mobiliario, siendo responsable EL CONTRATADO del buen uso y conservación de los mismos, salvo el desgaste normal. En el
caso de determinarse el incumplimiento de lo dispuesto en la presente cláusula, EL CONTRATAoO deberá resarcir de manera
pecuniaria a LA ENTIDAD en proporción al daño ocas¡onado.

CLAUSULA DECIMO QUINTA: CESIÓN

C0NTRATADO no podrá transferir parcial, ni totalmente las obligaciones contraidas en el presente Confato, siendo de su entera
responsabilidad la ejecución y cumplimiento de las obligac¡ones establecidas en el mismo.

CLAUSULA DÉCIMO SEXTA: CONFORMIOAO OEL SERVICIO
El servicio materia del presente contrato estará bajo la supervisión del Director Programa Sectorial lll de LA ENTIDAD, qu¡en
permanentemente verificará el avance de la prestación del serv¡cio, evaluando periódicamente los resultados obtenidos y estará

Itada a exigir a EL CONTRATADO la aplicación y cumplimiento de los términos del presente contrato; correspondiéndole, en
portunidad, dar la conformidad de dicho servicio

SULA DÉCIMO SETIMA: EVALUACION
RATADO podrá ser evaluado por la Entidad, cuando lo estime necesario, conforme a lo d¡spuesto por los Decretos

N" 1023 y '1025.

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCION RECIONAL DE EDUCACION

UNIDAD EJECUTORA N " 3I3 EDUCACION UGEL SAN PABLO

.AÑO 
DEL FORTALECIM ENfo DE LA SOEERANIA NAC]oNAL,

En los casos en que sea necesario el traslado de EL CONTRATADO en el ámb¡to nacional e intemacional, para el cumpl¡miento de
las actividades materia del contrato, los gastos (pasajes, mov¡lidad, hospedaje, viáticos y tarifa única por uso de aeropuerto) ¡nherentes
a estas actividades, mnerán por o.ienta de LA ENTIoAD.

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA: CAPACITACIÓN
EL CONTRATADO podrá ser capacitado conforme a los Decretos Legislativos Nos. 1023 y 1025 y de acuerdo a las necesidades
inst¡tuc¡onales.

CLAUSULA DECIMO TERCERA: TÍTULOS DE PROPIEDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN

Las obras, creaciones intelectuales, cientÍficas, entre otros, que se hayan realizado en el cumplimiento de las obl¡gaciones del presente

contrato mn los recursos y medios de la entidad, son de prop¡edad de la Entidad. En qralquier caso, los títulos de propiedad, derechos
autor y todo ofo tipo de derechos de cualqu¡er naturaleza sobre cualquier material producido bajo las estipulac¡ones de este

son cedidos a LA ENTIDAD en forma exclus¡va

ación obtenida por EL CoNTRATADO denfo del cumplimiento de sus obligaciones, asi como sus informes y toda clase de

CLAUSULA DÉCIMO OCTAVA: SUPLENCIA Y ENCARGO DE FUNCIONES
De considerarlo @nven¡ente y, en ¡a med¡da que la prestación del servicio asignado lo permita, LA ENTIDAD podrá designar al
CONTRATADO como integrante titular o suplente de los Comités Especiales que se @nformen, de acuerdo a lo establec¡do en el
Texto Unim ordenado de la Ley de Confataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 08$2004-PClt/, su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N0 08420O1-PCM y sus modificatorias, para llevar a cabo los procesos de selección que
requ¡era LA ENTIDAD.
Asimismo, podrá designarlo a fn que represente a LA ENTIDAo ante Comisiones y Grupos de Trabajo que tuv¡eran relación con el
servicio que presta, o designarlo mmo suplente de acuerdo mn el artiorlo 73' de la Ley N' 274y'4 - Ley del proced¡miento
adminisfaüvo general.

El ejercicio de la suplencia y de los encargos mencionados, no implic¿rá el incremento de la contraprestac¡ón.

CLAUSULA DECIMO NOVENA: CONSTANCIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
Otorgada la conformidad de la prestación de los servicios contratados o a la conclusión del presente contrato, el órgano
responsable o elfuncionario designado expresamente por LA ENTIDAD es el único autorizado para otorgar a EL CONTRATADO,
de oficio o a pedido de parte, una constancia de prestación de servicios.
Sólo se podrá diferir la entrega de la Constancia en los casos en que hubiese observaciones, hasta que sean absueltas
satisfactoriamente.
En tales casos se formal¡zarán tales cambios a kavés del Adenda respectiva.

CLAUSULA vIGESIMA: SUSPENSION DEL CONTRATO
El contrato adm¡nistrativo de servicios se suspende en los siguientes supuestos:

L:
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,AÑO 
DEL FoRfAtEcIMIENTo DE LASoSERANIA NACIoNAL.

1. Suspens¡ón con contraprestación:

a) Los supuestos regulados en el régimen contribuüvo de ESSALUD y conforme a las d¡sposic¡ones legales y reglamentarias
vtgentes.

b) Por ejercicio del derecho al descanso pre y post natal de noventa días. Estos casos se regulan de acuerdo a las
d¡sposic¡ones legales y reglamentarias de ESSALUD

c) Por caso fortu¡to o de fueea mayor, deb¡damente comprobada.
2. Suspensión sin contraprestación:
Por hacer uso de perm¡sos personales en forma excepcional, por causas debidamente justificadas.

CLAUSULA VIGESIMO PRIÍIIERA: ExrINcÉN DEL coI{TRATo
El contrato admin¡strativo de servic¡os se ext¡ngue en los siguientes supuestos:

El fallec¡miento del contratado

extinción de la entidad

voluntad unilateral del contratado. En estos casos, deberá omunicar a la entidad con una anticipac¡ón de treinta dias
rales anteriores al cese, salvo que la Entidad le autorice un plazo menor.

us¡ón de la causa u objeto del contrato

r mutuo acuerdo entre el contratado y la entidad

el contratado padece de incapac¡dad absoluta permanente sobreviniente declara por Es Salud, que imp¡da la prestación del
serytct0.

g) Por dec¡sión unilateral de la entdad de haberse producido un incumplim¡ento injustificado de las obligaciones esenciales
derivadas del contrato y señaladas en el requerimiento de servicios y los términos de referencia que forman parte del
presente contrato o por acreditada defic¡encia en el cumplimiento de las tareas encomendadas.

h) Elvencimientodelcontrato.
En el caso del literal g) la entidad deberá comunicar por escrito a EL CONTRATADO el ¡ncumpl¡m¡ento; el contratado t¡ene un

, plazo de cinco d¡as hábiles para señalar lo conveniente. Vencido ese plazo la entidad debe dec¡dir, en forma motivada y' según los criterios de razonab¡lidad y proporcionalidad, si resuelve o no el contrato, comunicándolo al contratado. Esta
decisión agota la via administrativa, conforme a lo señalado en el articulo 160 del Decreto Supremo No 075-2008-PC¡it.

CLAUSULA VIGESIMO SEGUNDA: RÉGIMEN LEGAL APLICABLE
Las obl¡gaciones y derechos de EL CONTRATo y LA ENTIDAD, aplicables al presente Contrato, se originan por Io establecido en
éste y en el Decreto Legislativo N' 1057 y su Reglamento, el Decreto Supremo N" 07$200&PC¡/. Toda modifcación normativa es de

icac¡ón ¡nmediata al contrato.

VIGÉSIMO TERCERA: DOMICILIO
partes señalan como domicilio legal las direcciones que figuran en la introducclón del presente Conlrato, lugar donde se les

válidamente las notificaciones de ley

cambios domic¡l¡arios que pudieran ocurrir, serán comunicados notarialmente al domicilio legal de la otra parte dentro de los
co días siguientes de iniciado el trámite

CLAUSULA VIGESIMO CUARTA: DISPOSICIONES FINALES
a) Los confl¡ctos derivados de la prestación de los servicios ejecutados conforme a este Contrato serán sometidos al proceso

contenc¡oso-admin¡straüvo.

b) Las d¡sposiciones contenidas en el presente Contrato, en relación a su cumplim¡ento y resolución, se sujetan a lo que
establezca el Reglamento del Decreto Legislativo N" '1057, y sus normas complementarias.

c) Las partes ratifican que la relación que las v¡ncula es una de carácter espec¡al contemplada exclus¡vamente por el Decreto
Leg¡slativo N' 1057 y normas reglamentarias.

d) La Entidad se compromete a entregar al contratado una mpia del Decreto Legislativo No 1057 y su reglamento, el Decreto
Supremo N" 07'200&PCM, al momento de suscribir del presente contrato.

En señal de conformidad y aprobación con las condiciones establec¡das en el presente Contrato, las pa(es lo suscr¡ben en tres
ejemplares igualmente válidos, en la ciudad de San Pablo, el ... de agosto de 2022.

LA ENTIDAD EL CONTRATADO

GRC
CAJAMARCA
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